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Que habida cuenta de los informes emitidos por la Direc
ción General de Jurisdicción del Trabajo de 24 de enero del 
presente año y de la Subsecretaría de Trabjao —Servicio Cen
tral de Personal— de 2 de febrero último, el interesado pudo 
ser integrado como Oficial en la Escala única prevista en el 
artículo 1,° del Decreto de 13 de agosto de 1940, siguiente pos
teriormente las, mismas vicisitudes que han ¿travesado los fun
cionarlos 'que en su día se incluyeran en aquélla, teniendo 
en cuenta que el artículo 10 de la Ley de 19 de marzo de 
1941, dispuso que los Oficiales de Jurados Mixtos, cuya perma
nencia en el servicio fue reconocida por el Decreto de 13 de 
agosto de 1940, se incorporarían al escalafón Técnico-adminis
trativo déi Ministerio de Trabajo, y los Auxiliares, a la Escala 
Auxiliar del mismo Departamento.

Posteriormente se previó en la Ley 109/1963. de 20 de julio, 
de Bases de los Funcionarios Civiles del Estado, que los per
tenecientes a aquellas escalas se integraran en los Cuerpos 
Generales correspondientes de la Administración Civil del Es
tado, quedando sometidos a la regulación de la Ley articulada 
de dichos funcionarios.

En consecuencia, el señor López Sevilla, de acuerde con lo 
establecido en el artículo 2.° del Decreto de 13 de agosto de 
1940, hubiere sido integrado en la Escala de Oficiales de Ju
rados Mixtos; en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
29 de marzo de 1941, en ei Cuerpo Técnico-Administrativo del 
Ministerio de Trabajo, y finalmente, en aplicación de la Ley 
de Funcionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, 
al hallarse en posesión de título de enseñanza superior, en el 
Cuerpo General Técnico de la Administración "Civil del Estado.

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 3337/1975, 
ds 5 de diciembre, por el que se declaran revisados de oficio 
y anuladas las sanciones administrativas acordadas de confor
midad con lo establecido en la Ley de 10 de febrero de 193' 
de responsabilidad política,

Esta Presidencia del Gobierno acuerda integrar en el Cuerpo 
General Técnico de la Administración Civil del Estado a don 
Enrique López Sevilla inscribiéndole en el Registro de Personal 
con el número A01PG003405, con antigüedad de 1 de julio 
de 1934, y económicos, a efectos de cómputo de trienios, de la 
fecha de toma de posesión por reingreso al servicio activo del 
interesado, no siéndole de abono el tiempo que permaneció en 
la situación de excedencia voluntaria desde el 5 de marzo 
de 1937 hasta su separación definitiva el 7 de julio de 1938.

Contra la presente Orden se podrá interponer el recurso de 
reposición del artículo 136 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo ante la Presidencia del Gobierno, en él plazo de un 
mes, contado a partir del siguiente día al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a VV. II.
Madrid, 29 de junio de 1977.—El Ministro de la Presidencia 

del Gobierno, P. D„ el Subsecretario de la Presidencia del 
Gobierno, José Luis Graullera Mico.

limes. Sres. Subsecretarios de los Ministerios civiles y Director
general de la Función Public».

MINISTERIO DE JUSTICIA

16863 REAL DECRETO 1816/1977, de 17 de junio, por el 
que se acuerda el nombramiento de los Magistra
dos que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo veintiséis 
del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, y como resul
tado del concurso publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
de veintisiete de mayo de mil novecientos setenta, y siete, a 
propuesta del Ministro de Justicia, y previa deliberación del 
Concejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de junio 
de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Uno.—Don Santiago Sánchez-Castillo Martínez, Magistrado, 
con destino en la Audiencia Territorial de Cáceres, pasará a 
desempeñar la plaza de Presidente de la Sala de lo Civil de 
la misma Audencia vacante por jubilación de don Jerónimo 
Maíllo Sánchez.

Dos.—Don Alberto Leiva Rey, Magistrado, con destino en la 
Audiencia Provincial de Alicante, pasará a desempeñar la pla
zo de Magistrado de la Audiencia Territorial de Madrid, vacan
te por traslación de don Martín Jesús Rodríguez López.

Tres.—Don Carlos Díaz-Aguado Fernández, Magistrado, que 
sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Toledo, 
pasará a desempañar la plaza de Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Guadalajara, vacante por traslación de don Fran
cisco Javier Ruiz-Ocaña Remiro.

Cuatro —Don Luis Vicén Rufas, Magistrado, que sirve el 
Juzgado de Instrucción número cinco de Valencia, pasará a 
desempeñar la plaza de Magistrado de la Sala Segunda de

lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia ' Territorial de 
Barcelona, vacante por traslación de don Diego Rosas Hidalgo.

Cinco.—Don Antonio Muñoz Quiroga, Magistrado, que sirve 
el Juzgado de Instrucción número tres de Sevilla, pasará a 
desempeñar la plaza de Magistrado de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de la misma capital, vacante 
por pase a la situación de excedencia voluntaria de don José 
Plácido Fernández Viagas.

Seis.—Don Rafael Rodríguez Hermida, Magistrado, que sirve 
el Juzgado de Primera Instancia número tres de Málaga, pa
sará a desempeñar la plaza de Juez de Primera Instancia nú
mero uno Decano de los de Málaga, vacante por nombramiento 
para otro cargo de don Pedro Díaz Calero.

Siete.—Don Antonio Martínez Casto, Magistrado, con destino 
en la Audiencia Provincial de Tarragona, pasará a desempeñar 
la plaza de Juez de Primera Instancia número nueve de Madrid, 
vacante por nombramiento para otro cargo de don Faustino 
Mollinedo Gutiérrez.

Ocho. Don Ernesto González Aparicio, Magistrado, con des
tino en la Audiencia Provincial de Lérida, pasará a desempeñar 
la plaza de Juez • de Primera Instancia número dieciséis de 
Madrid, vacante por nombramiento para otro cargo de don 
Manuel Sáenz Adán.

Nueve.—Don Modesto Aríñez Lázaro, Magistrado, que sirve 
el Juzgado de Instrucción número diez de Barcelona, pasará a 
desempeñar la plaza de Juez de igual clase número uno de la 
misma capital, vacante por traslación de don Mariano Rodrí
guez Estevan.

Diez —Don Rafael Ruiz de la Cuesta Cascajares. Magistrado,»' 
que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Ciudad Real, pasará a desempeñar la plaza de Juez de igual 
clase número dos de Logroño, vacante por traslación de don 
Valentín Pérez Fernández Viña.

Once.—En vacante económica producida por jubilación de 
don Jerónimo Maíllo Sánchez, y con antigüedad de dos de junio 
de mil novecientos setenta y siete, se promueve a la categoría 
de Magistrado a don César Uriarte López, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción, que sirve el . Juzgado de Sanlúcar de Ba- 
rrameda, el cual pasará a desempeñar la plaza de Juez de 
Instrucción número siete de Barcelona, vacante por traslación 
de don Agustín Vinaches Soriano.

Doce,—En vacante económica producida por fallecimiento 
de don Francisco Lorite Ibáñez, y con antigüedad de quince 
de junio de mil novecientos setenta y siete, se promueve a la 
categoría de Magistrado a don Mariano Sampedro Corral, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción en situación de supernume
rario, en la que continuará.

Trece.—En vacante económica' producida por continuar en 
situación de supernumerario don Mariano Sampedro Corral, y 
con antigüedad de quince de junio actual, se promueve a la 
categoría de Magistrado a don Julio Alberto García Lagares, 
Juez de Primera Instancia e Instrucción, que sirve el Juzgado 
número uno de Avilés, el cual continuará prestando sus servi
cios en el mismo Juzgado, elevado de categoría por Orden 
de veinticuatro de marzo de mil novecientos setenta y siete.

Catorce.—En vacante económica producida por fallecimiento 
de don Federico Leandro Martínez-Arroyo Núñez, y con anti
güedad de quince de junio actual, se promueve a la catego
ría de Magistrado a don Fernando Ortiz Montoya, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción, que sirve el Juzgado de La Roda, 
el cual pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera Ins
tancia número uno y Decano de los de Palma de Mallorca, 
vacante por traslación de don Angel García Fontanet.

Dado en Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

LANDELINO LAVILLA ALSINA

16864 REAL DECRETO 1817/1977, de 17 de junio, por el 
que se declara jubilado a don Luis Clavijo Cano.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día diecisiete de 
junio de mil novecientos setenta y siete, y de conformidad con 
lo establecido en el artículo dieciocho de la Ley once/mil nove
cientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, y el artículo 
setenta y tres del Reglamento Orgánico de la Carrera Judicial, 
en relación con la Ley de Derechos Pasivos de los Funcionarios 
de la Administración Civil del Estado,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que le co
rresponda, por haber cumplido la edad reglamentaria, a don 
Luis Clavijo Cano, al que por Orden de veintitrés de mayo 
de mil novecientos setenta y siete le ha sido reconocida la cate
goría de Magistrado.

Dado en Madrid a diecisiete de junio de mil novecientos 
setenta siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia,
LANDELINO LAVILLA ALSINA


